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REF.: APRUEBA CONVENIO SNAC PROGRAMA RED LOCAL DE APOYOS Y CUIDADOS SNAC 2022 A MUNICIPALIDAD DE LAGO VERDE. 
RESOLUCION EXENTA Nº 600 
COYHAIQUE, 14 de julio de 2022 

V I S T O S :  Lo dispuesto en la Ley N'21.150 que modifica la Ley N' 20.530, que crea el Ministerio d esarrollo Social y Familia y modifica cuerpos legales que indica; en el Decreto con Fuerza Ley N' 1 /19.653, de 2000, del Ministerio Secretaria General de la Presidencia, que fija el xto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucion I de Bases Generales de la Administración del Estado; en la Ley N' 19.880, que Establece B ses de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los órganos de la Administ ión del Estado; en la Ley N' 21.395 de Presupuestos del Sector Público, correspondí n e  al año 2022; en la Resolución Exenta N' 0414, de la Subsecretaria de Servicios S iales, de fecha 25 de mayo de 2022, que aprueba modalidad para la transferenci e recursos en el marco del Programa Red Local de Apoyos y Cuidados - SNAC, de 1 �signación Sistema Nacional de Cuidado; y en la Resolución N' 7, que fija Normas sob Exención del Trámite de Toma de Razón y Resolución N' 8 que Determina los montos en nidades Tributarias Mensuales, a partir de los cuales los actos que se individualiza quedarán sujetos a toma de razón y a controles de reemplazo cuando correspond , ambas de 2019, de la Contraloría General de la República, el Decreto Supremo N' 14/24.0 2020 del Ministerio de Desarrollo Social y Familia que nombra en el cargo al sarrollo Social y Familia en la Región de Aysén, el Decreto Exento N' 

o¡o del Ministerio de Desarrollo Social y Familia que establece el orden de subrogació del cargo, y los antecedentes adjuntos. 

Coy ique, a 05 de julio de 2022, entre la Secretarla Regional Ministerial de Desarrollo Social y Fa ia de la Región de Aysén, en adelante también la "SEREMI", representada para estos efectos por I Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia, doña Karina Alejandra Acevedo Au ambos domiciliados para estos efectos General Parra# 326 comuna de Coyhaique, Región de A n; y por la otra, la Municipalidad de Lago Verde, en adelante 'El ejecutor", RUT N' 
69.253.000 epresentado por su Alcalde o Representante Legal don Nelson Fredy Opazo López, ambos domi ·11ado para estos efectos en Cacique Blanco 131 comuna de Lago Verde, Región de Aysén; las p s acuerdan lo siguiente: 

LOS ANTECEDENTES. - PRIMERO: 

isterio de Desarrollo Social y Familia es la Secretarla de Estado encargada de el Presidente de la República en el diseño y aplicación de políticas, planes, y 
programas materia de equidad y/o desarrollo social, especialmente aquellas destinadas a erradicar la \breza y brindar protección social a las personas, familias o grupos vulnerables en 
distintos mo ,ntos del ciclo vital, promoviendo la movilidad e integración social y la participación con igualda de oportunidades en la ida nacional. 
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Que, la Ley 021.395 de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2022, consigna 
recursos en I partida 21 ,  capitulo 01 ,  programa 01 ,  Subtitulo 24, ltem 03, asignación 351, Glosa 
13, para el " lema Nacional de Cuidado" señalando en la glosa presupuestaria mencionada que 
la transferen de los recursos consultados para este programa, se efectuará sobre la base de 
convenios en s que se estipularán las acciones a desarrollar, y los que podrán ser suscritos y 
aprobados p I s Secretarías Regionales Ministeriales correspondientes. 

Que, la glosa e erida indica además que la selección de las comunas que participan del programa 
se realizará base a indicadores de gestión municipal y de demanda por apoyo y cuidados a 
nivel comun I cuya metodología de selección se sancionará mediante resolución del 
Subsecretari de Servicios Sociales y visada por la Dirección de Presupuestos a más tardar el 31 
de enero. De ta manera, a través de la resolución exenta N'87 de 2022, de esta Subsecretaría, 
se dio cumplí iento a lo señalado, aprobando la metodologla de selección de las comunas para 
este program . Que, cabe señalar que el Sistema Nacional de Cuidado o Sistema Nacional de 
Apoyos y Cui dos - Chile Cuida, en adelante e indistintamente el SNAC, se concibe como un 
Sistema de otección Integral que tiene como misión acompañar, promover y apoyar a las 
personas de dientes y a su red de apoyo. En ese sentido, comprende acciones públicas y 
privadas, coa i adas intersectorialmente, que consideran los distintos niveles de dependencia y 
el ciclo vital. 

Por su parte, población objetivo del Programa mencionado la constituyen personas en situación 
de dependen ·a funcional moderada o severa, de cualquier edad; y las/los cuidadoras/res 
principales n remuneradas, a fin de satisfacer una necesidad de un segmento importante de la 
población en dición de vulnerabilidad. 

e aplicado los criterios de selección de las comunas, se determinaron las 
participantes para la implementación del programa durante el presente año, por lo 

e celebrar el presente convenio. 

Que, habién 
Municipalidad 
que correspo 

Que, asimis se dictó la Resolución Exenta N' 0414, de fecha 26 de mayo de 2022, de la 
Subsecretaria de Servicios Sociales, que aprueba la "Modalidad para la transferencia de recursos 
en el marco 1 "Programa Red Local de Apoyos y Cuidados - SNAC, de la Asignación Sistema 
Nacional de uidado" del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, año 2022, en adelante e 
indistintament "La Modalidad", a la cual deberán ceñirse lntegramente las municipalidades. 

El objeto del p esente convenio es la transferencia de recursos por parte de la Secretarla 
Regional Mini !erial de Desarrollo Social y Familia a la MUNICIPALIDAD DE LAGO VERDE, a 
fin de que I t.'lunicipalidad ejecute a nivel local el "Programa Red Local de Apoyos y 
Cuidados -S C" , en el marco del Sistema Nacional de Cuidados, en estacomuna, conforme 
a lo dispuest en la Resolución Exenta N'0414, de 26 de mayo de2022 ya referida, la cual se 
entiende form arte integrante del presente acuerdo. 

El Programa e<i Local de Apoyos y Cuidados - SNAC, en adelante "el programa" o "la Red", 
consiste en n modelo de gestión y atención integral de personas con dependencia, sus 
cuidadores/as ogares. Para efectos del programa, se entenderá por personas con dependencia; 
aquellas que encuentren en esta situación de manera moderada o severa de cualquier tramo 
etario. Las ac es de la red incorporan además a los/as cuidadoras principales no remuneradas 
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personas con dependencia y/o red de apoyo de estas personas, de manera de mejorar la e los hogares. 
LAS ACCIONES A DESARROLLAR.- 

e ,  presente convenio, la Municipalidad se compromete a realizar todas las acciones 
cutar el "Programa Red Local de Apoyos y Cuidados - SNAC" y que sean propias ponentes contenidos en la propuesta técnica aprobada por la SEREMI, y que son: 

• 

• 1 de Atención Domiciliaria 
• ¡os Especializados X 

Se estima u número total de 15 Beneficiarios, en la comuna de Lago Verde, según las 
actividades e r enidas en la propuesta aprobada por la SEREMI, la que forma parte integrante de este acuerdo. 
Para aquella comunas del tipo "A", el ejecutor deberá informar en el primer informe técnico de avance y en informe técnico final, el número total de beneficiarios en la comuna de Lago Verde, 
de acuerdo a áximo establecido en la Resolución Exenta N' 414, de 2022, de la Subsecretaria 
de Servicios S ciales, que aprueba la modalidad para la transferencia de recursos para la Ejecución de programa Red Local de Apoyos y Cuidados - SNAC, según las actividades contenidas e a propuesta aprobada por la SEREMI, la que forma parte integrante de este acuerdo. 
CUARTO: DE LOS BENEFICIARIOS.- 
Son benefici 
a) Personas n situación de dependencia funcional moderada o severa, de cualquier edad. 
b) Los/as cui años que 

vinculo co directa. 

a) Los equi 
temáticas presentes 
relacionan 
organizaci 

adores/as principales, es decir, aquellos adultos responsables, mayo- res de 18 empeñan labores de cuidado no remunerado, los cuales pueden tener o no un 
sanguíneo con la persona dependiente o bien, formar parte de su red de apoyo 

de trabajo que integran las instituciones de la red comunal y participan en 
culadas al apoyo y cuidados de personas con dependencia, agrupaciones 

el territorio (organizaciones funcionales y comunitarias) y personas que se 
n acciones de apoyos y cuidados (organizaciones de la sociedad civil, tales como, nes comunitarias, fundaciones etc.). 
S OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD: 

d se compromete a desarrollar las siguientes acciones: 
1 .  Preparar implementar un plan de trabajo para la instalación de la red local de Apoyos y 

Cuidados e la comuna. 
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una contraparte municipal, quien deberá contar con responsabilidad administrativa 
fecto tener la calidad de Agente Público, tal designación se comunicará mediante 

maria a la contraparte técnica del programa de la Secretarla Regional Ministerial 
su función será velar por la correcta ejecución del Programa. 
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3. rte Municipal tendrá a su cargo la gestión del presente convenio, pudiendo asumir 
a función de Encargado Comunal de la Red o bien tener a cargo a quien la 

4. Ejecutar e Programa conforme a la propuesta presentada y aprobada por la SEREMI 
respecti , según lo dispuesto en la modalidad, en el convenio de transferencia de recursos y 

sus mod caclones en caso de existir, orientaciones técnicas, y las instrucciones generales o 
partícula s emitidas a este respecto por el Ministerio de Desarrollo Social y Familia o la 
SEREMI correspondiente. 

5. 1 personal que se requiere para la implementación del Programa, los que deberán 
cumplir n los perfiles definidos por la Subsecretaria de Servicios Sociales en el documento 
de Orien Hiones Técnicas año 2022. 

6. a los hogares que serán seleccionados para ser beneficiarios, utilizando la 
de hogares presentada por el Ministerio, la información que detenta la 

Municip · ad, y en especial, el protocolo dictado para tal efecto por el Ministerio de 
Social y Familia. 

7. Remitir oficio los respectivos Informes Técnicos de avance que den cuenta de las 
actividad realizadas conforme a las exigencias contenidas en la cláusula novena del 
presente acuerdo y un Informe Técnico Final, estableciendo los contenidos que se expresen 
en el p ente convenio. El formato de estos informes se pondrá a disposición de las 
Municip idades a través del SIGEC y su uso será obligatorio. 

8. los procesos de compras y contratación de servicios relacionados con cada 
te, de acuerdo a la propuesta aprobada. En la adquisición de los bienes materiales 

ión de servicios necesarios para la ejecución de la propuesta, se aplicarán los 
tos que correspondan de conformidad a la normativa vigente. 

9. stancia que no existirá relación laboral alguna entre las personas contratadas por 
lidad para la ejecución del presente acuerdo y elMDSF. 

10. Destinar s recursos que se le transfieran al financiamiento de los componentes en su 
comuna, considerando en la distribución de ellos como máximo un 5% del total en gastos 
internos, stándose a lo dispuesto en el presente Convenio y al Plan de Cuentas aprobado 
por el M S , que se encuentra disponible en el SIGEC. 

1 1 .  isposición del MDSF, todos los antecedentes e informes que le fueren requeridos a 
su contraparte técnica o a través de la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo 
Fbmilia de la región respectiva, con el objeto de hacer las supervisiones que 

1 correspo dan. 
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Rendir e enta de los fondos transferidos, de conformidad a lo dispuesto en la Resolución N° 

30, del O 5, de la Contralorla General de la República, que fija Normas de Procedimiento 
sobre R n,  ición de Cuentas o la norma que la reemplace, debiendo dar cumplimiento a toda 
instrucci n o resolución que elorganismo contralor emita al respecto. 

13. Restituir s saldos no ejecutados, no rendidos, observados y/o rechazados, en tiempo y forma 
según I clispuesto en el presente acuerdo y a lo dispuesto en el articulo 7° de la Ley Nº 
21.395, e Presupuesto del Sector Público, vigente para el año 2022. 

ACIONES DE LA SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO 
LIA. 

Regional Ministerial, velará por la adecuada ejecución técnica y financiera del 
ntervenciones en cada una de las comunas de la región respectiva, y además será 
a correcta gestión de los convenios de transferencia de recursos que se suscriban 

para lo cual deberá realizar, entre otras, las siguientes actividades. 

as medidas necesarias para el adecuado traspaso, resguardo, confidencialidad y 
la información recopilada a través de las acciones objeto de este convenio, de 
a lo dispuesto en el articulo 19 N° 4 de la Constitución Política de la República y 

as pertinentes de la Ley N° 19.628 sobre protección de la vida privada. 

La Secretar! 
programa y s 
responsable 
para tal efect 

15. 

SEXTO: 08 
SOCIAL Y F  

14. Ingresar a información de los beneficiarios en el sistema de registro que ponga a disposición 
el Minist io de Desarrollo Social y Familia, a través de la División de Promoción y Protección 
Social. 

a) Supervisa técnica y financieramente la ejecución del presente convenio. 

b) Efectuar I ransferencia de recursos y realizar todas las gestiones asociadas a la misma. 

e) Aprobar ei:liante Oficio las redistribuciones presupuestarias solicitadas formalmente por los 
ejecutore de conformidad a lo dispuesto en la modalidad para la transferencia de los recursos 
y al pres te convenio. 

d) Verificar ue el personal contratado por los ejecutores cumpla con los perfiles definidospor la 
Subsecr ia de Servicios Sociales en el documento de Orientaciones Técnicas, respaldando 
lo anteri r con las evaluaciones del proceso de selección de cargos realizadas por los 
municipio , según formato disponible en S IGEC. 

e) revisión mediante Oficio y respaldo en SIGEC de informestécnicos 

f) Exigir y r visar las rendiciones de cuenta en conformidad a lo establecido en la resolución 
Nº30 del 2015 y sus modificaciones, de la Contralorla General de la República o la norma 
que la re place, debiendo además y en caso de corresponder, dar cumplimiento a toda 
instrucció o resolución que el organismo contralor emita al respecto. 
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• . = I!, para apoyar la gesti ón local, deberá constituir Mesas Técnicas Regionales, que 
permitan �ordar las diversas dificultades identificadas para la gest ión y provisión efectiva de 
las prest clones, Con éste propósito, deberá convocar a las contrapartes regionales que 

a: Salud, SENAMA, SENADIS, Educación, entre otros. 

SÉPTIMO : E LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS. - 

Para la ejecu ·6n del presente convenio, la SEREMI transferirá a la Municipalidad la cantidad de 
$20.185.046 veinte millones ciento ochenta y cinco mil cuarenta y seis pesos), fondos 

en la Partida 21 ;  Capítulo 01 ,  Programa 01 ,  Subtítulo 24, ltem 03, Asignación 351, 
slema Nacional de Cuidado", de la Ley Nº21.395 de Presupuestos del Sector 

ndiente al año 2022. 

Los recursos rán transferidos en una sola cuota, dentro de los 1 O dlas hábiles siguientes a la 
total tramitaci del último acto administrativo que apruebe el presente convenio, en la medida que 
el ejecutor s e cuentre al dla en la presentación de las rendiciones de cuentas de los convenios 
de este progr a y previa entrega de un informede planificación indicado en la cláusula novena del 
presente con e io. Cabe hacer presente que, en cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 23 de la 
Ley N' 21.39 , ce Presupuesto del Sector Público vigente para el año 2022, este programa cuenta 
con la autori ción correspondiente remitida por la Dirección de Presupuesto, mediante Oficio 
Ordinario N' . 65, de fecha 03 de mayo del presente año. 

Los recursos serán depositados en la cuenta corriente que la Municipalidad disponga para la 
u iva de fondos provenientes de Programas administrados por este Ministerio. 

ad de dar cumplimiento al objeto del convenio, el Ejecutor deberá destinarlos 
recursos tran E!ridos, a los ltems de gastos y plan de cuentas descritos en la Resolución Exenta 
N' 0414, de 022, de la Subsecretaría de Servicios Sociales, que aprueba la "Modalidad para la 
transferencia recursos en el marco del "Programa Red Local de Apoyos y Cuidados - SNAC, de 
la Asignación Sistema Nacional de Cuidado" , y de acuerdo a lo establecido en el Glosario Plan de 
Cuentas con ido en la propuesta económica presentada por el ejecutor y aprobada por la 
contraparte t ica regional en SIGEC . Cabe advertir, que, el programa permite la asignación y 
redistribución presupuesto entre componentes, sin embargo, no será posible imputar con cargo 
a los gastos i ternos sobre el 5% del presupuesto total asignado y aprobado. 

En caso de q 
procederá a 
componentes 
aumentando 
todo, para la 
Resolución E 

el Ministerio cuente con recursos adicionales para la ejecución del Programa, se 
modificación del convenio respectivo, incorporándose los nuevos recursos a los 
el programa, lo que permitirá a la Municipalidad continuar con su ejecución, 
cobertura entregada por el Programa y/o las prestaciones comprometidas. Con 

signación de estos nuevos recursos se aplicarán los criterios establecidos en la 
nta N' 087 de 2022, ya individualizada. 
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IGENCIA DEL CONVENIO. 
El presente venio entrará en vigencia desde que se encuentre totalmente tramitado el último 
acto adminis a ivo que lo aprueba, y se mantendrá vigente hasta los 5 meses siguientes de 
terminado el lazo de ejecución del mismo. Con todo, el reintegro de los saldos no rendidos, no 
ejecutados, r diazados y/u observados, en caso de corresponder, se deberá realizar dentro de la 
vigencia del ismo convenio, no pudiendo exceder de noventa (90) dlas hábiles desde la fecha de 
la solicitud de integro. 

!L DE JECUCIÓN DEL PROGRAMA.- 
El plazo de e ución se iniciará una vez transferido los recursos, y se extenderá de conformidad 
con la propue ta aprobada durante 12 meses. 

de las acciones y/o actividades a desarrollar para la implementación del 

E PLANIFICACION 

· lanificación deberá entregarse como máximo dentro de los 10 dlas corridos 
fecha de suscripción del convenio respectivo, a través de correo electrónico 
traparte técnica de la SEREMI respectiva. Este informedeberá dar cuenta de las 
tividades del equipo ejecutor que son necesarias para la implementación del 

como aquellas que se realizan con anterioridad a la transferencia, su contenido 
el que se indica a continuación: 

euniones de coordinación del equipo ejecutor que den cuenta de la planificación 
lada. 

Reuniones de coordinación entre la SEREMI y el equipo ejecutor, en las que 
nstar los acuerdos adoptados sobre las acciones y/o actividades que serán 

ara la implementación del programa durante los 12 meses de ejecución, junto a 
ión de los recursos de acuerdo a cada uno de los componentes que serán 
or el Municipio. 
de cualquier otra actividad de coordinación para la correcta ejecución del 

necesari 
una proy 
ejecutad 
Descripci 
programa 

Planifica 
Program 
Acta de 

El informe d 
siguientes a 
enviado a la 
acciones y/o 
Programa, as 
especifico ser 

NOVENO: D LOS INFORMES DE PLANIFICACION, AVANCES Y LAS RENDICIONES DE 
CUENTAS 

A) INFORM 

Dicho informe se encontrará disponible para ser completado por el ejecutor a través de SIGEC y 
será aprobad por la Contraparte Técnica de la SEREMI . 
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FORMES DE AVANCE DE ACTIVIDADES E INFORME TÉCNICO FINAL. 
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icipalidad entregará un Informe Técnico Final dentro del plazo de 07 días hábiles 
de terminada ejecución del respectivo proyecto, el cual deberá ser remitido por escrito mediante 
Oficio, con re pido electrónico en el SIGEC. El formato de entrega será obligatoriamente el que 
se disponga a través del SIGEC. 

Cuidados 
de Atención Domiciliaria 

Especializados. 

�ta clase de informes se encontrará disponible para ser completado por el ejecutor 
C y será aprobado por la Contraparte Técnica de la SEREMI. 

Avance de actividades deberán contener a lo menos el registro de las actividades 
o procesos d rrollados en torno a la implementación del programa durante el respectivo periodo 
informado, en e marco del plan de trabajo de la red, de acuerdo a los componentes ejecutados en 
cada proyect 

Para efectos e verificar el grado de avance efectivo en el cumplimiento del objeto del presente 
acuerdo, la icipalidad entregará a la SEREMI de Desarrollo Social y Familia, tres Informes de 
Avance de a idades, el primero de ellos dentro de los 10 días hábiles de iniciado el cuarto mes 
de ejecución e proyecto, el segundo informe dentro de los 1 O días hábiles de iniciado el séptimo 
mes de ejec i n y el tercer informe dentro de los 1 O días hábiles de iniciado el décimo mes de 
ejecución. Di hps informes deberán ser remitidos por escrito mediante oficio y con respaldo 
electrónico e e "Sistema de Gestión de Convenios" (SIGEC) del Ministerio de Desarrollo Social y 
Familia. 

i o final debe contener al menos, la siguiente información: 

las acciones realizadas en la ejecución de los componentes y cronograma de 
efectivo cu limiento de las etapas asociadas; 
Cumplimie to de indicadores y resultados, asociado a meta de aplicación del instrumento y 
meta de PI nes de Cuidados realizados; 
Nómina co lela de beneficiarios que incluya los datos solicitados deacuerdo al formato de 
informe fin díspuesto para tal fin en el SIGEC; 
Breve des · ción de elementos o aspectos facilitadores y obstaculizadores del proceso de 
ejecución cada componente; y 

A efectos elar por la continuidad del proyecto y el compromiso del ejecutor en el mismo, se 
incluirá en ! Informe Técnico Final un apartado que contemple la expresión, por escrito, de las 
acciones q e tomará el ejecutor para el mantenimiento y prolongación del mismo . 
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FORMES DE INVERSIÓN MENSUAL Y FINAL.- 
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La SEREMI e Desarrollo Social y Familia, será responsable de conformidad con las normas 
establecidas o la Contralorla General de la República sobre Procedimiento de Rendiciones de 
Cuentas, entr etras cosas de: 

Exigir ren ición mensual de cuentas de los fondos otorgados, la cual debe ser entregada 
dentro de s quince (15) primeros dlas hábiles del mes siguiente a aquel que se está 
rindiendo. 

Proceder 
cumplimie 

u revisión para determinar la correcta inversión de los recursos concedidos y el 
de los objetivos pactados. 

Por lo anteri , la Municipalidad, deberá entregar a la SEREMIS de Desarrollo Social y Familia 
respectiva, lo s guientes documentos: 

Los compr antes de ingresos que justifique los ingresos percibidos con los recursos que por 
este conv io se transfieren. El comprobante deberá ser firmado por la persona responsable 
legalment de percibirlo. 

Informes e suales de Inversión, que deberán dar cuenta de la ejecución de los recursos 
recibidos, 1 onto detallado del gasto realizado y el saldo disponible para el mes siguiente si 
lo hubiere; i cluso en aquellos meses en que no existe inversión de los fondos traspasados. 
Todos los i formes deberán ser remitidos por escrito, con respaldo electrónico en el Sistema de 
Gestión de clinvenios (SIGEC) del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, o por sistema que 
lo reempla e dentro de los 15 primeros dlas hábiles del mes siguiente a aquel que se está 
informand entado desde la transferencia de los recursos.- Los gastos presentados en estos 
informes suales de inversión, deberán corresponder a los descritos y aprobados en la 
propuesta nómica presentada por la Municipalidad. El plazo para la revisión de los informes 
de inversi n será de 15 dlas hábiles posterior al ingreso por escrito a la SEREMI 
correspon te. 

Fnal de Inversión que dé cuenta de la ejecución de los recursos recibidos, el monto 
detallado a inversión realizada y el saldo no ejecutado, si lo hubiere. Este informe deberá 
entregarse entro de los 7 dlas hábiles siguientes al término de la ejecución del convenio y con 
posteriorid d a su generación en el sistema. 

D. DE LA RE ISIÓN DE LOS INFORMES TÉCNICOS Y DE INVERSIÓN.- 

La Seremi de esarrollo Social y Familia, revisará los informes técnicos y de inversión dentro del 
plazo máximo de quince (15) dlas hábiles, contados desde su recepción y podrá aprobarlos u 
observarlos. E caso de tener observaciones o requerir aclaraciones por parte de la Municipalidad, 
respecto de lo i formes, éstas deberán notificársele por escrito dentro de los dos (2) dlas hábiles 
siguientes al t ino de la revisión. La Municipalidad tendrá un plazo de cinco (5) dlas hábiles 
contados des la notificación de las observaciones, para hacer las correcciones o aclaraciones 
pertinentes y tregarlas a la SEREMI, la que deberá revisarlas dentro de los dos (2) dlas hábiles 
siguientes a I fecha de su recepción para aprobar o rechazar definitivamente. En todo caso, la 
Municipalidad eberá restituir al MDSF los saldos no ejecutados, no rendidos, rechazados y/u 
observados. 
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Ambos tipos de Informes (Técnicos y de Inversión) deberán ser coincidentes en cuanto a 
actividades e ersión realizada. 

DÉCIMO: DE ÉRMINO ANTICIPADO DEL CONVENIO.- 

La Seremi de esarrollo Social y Familia pondrá término anticipado al presente convenio y exigirá 
a la Municipal d d la devolución del monto de los recursos entregados, en los siguientes casos: 

1 .  Si la Muni · alidad no efectúa dentro del plazo estipulado en el convenio, las correcciones o 
aclaracion s o no subsana o aclara adecuadamente los errores u observaciones planteadas 
por la SE I respectiva en la revisión de los informes técnicos y financieros. 

2. Si la Mun ipalidad no efectúa las actividades formuladas en el convenio, no presenta los 
informes prometidos en los plazos establecidos o no Ingresa la información de los 
beneficiari sen el sistema de registro que ponga a disposición el Ministerio de Desarrollo Social 
y Familia. 

3. Si la Mun 
estipulado 

4. Si la docu 
se ajustan 

5. La ejecuci 
obligacion 
Técnica. 

6. Si la Muni 
la prestaci 
disponible 

Para procede 
aplicar el sigui 

i alidad utiliza la totalidad o parte de los recursos, para fines diferentes a los 
n el convenio . 

ntación, información o antecedentes presentados por Municipalidad ejecutora no 
a realidad o son adulterados. 

h deficiente e injustificada de las obligaciones contraídas o el no cumplimiento de las 
s comprometidas en el convenio, según calificación que efectuará la Contraparte 

P?lidad no emplea personal en la cantidad y con las competencias necesarias para 
de los servicios, de acuerdo con lo señalado en las Orientaciones del programa 

e SIGEC. 

poner término anticipado al presente Convenio, la SEREMI respectiva deberá 
te procedimiento previo: 

Se enviará pe escrito a la contraparte Municipal mediante carta certificada al domicilio indicado en 
la comparece cia, las circunstancias que motivan el término anticipado del Convenio, dentro de los 
5 (cinco) días é iles siguientes a la toma de conocimiento de los presuntos incumplimientos. 

La Municipali d dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la notificación de la referida 
misiva, deber entregar un informe rectificando el incumplimiento y/o explicitando las razones de 
este. La SER I respectiva, tendrá un plazo de 5 (cinco) días hábiles para revisar el informe 
presentado p a Municipalidad, aprobándolo o rechazándolo. De no presentarse el Informe, o 
resultado de I aluación de sus contenidos, se determina que éste no justifica las razones de los 
incumplimient s el MDSF podrá poner término anticipado al convenio mediante la dictación del 
acto administr · o correspondiente. 
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El Municipio 
en el mism 
observados. 

erá restituir, los saldos no ejecutados dentro del plazo de 10 (diez) dlas hábiles, y 
lazo deberá restituir los saldos no rendidos, no ejecutados, rechazados u 

LA REDISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA. 

La Municipali d, podrá en casos justificados, redistribuir los fondos asignados respetando el 
marco presu uestario establecido en la modalidad y las restricciones contenidas en el Plan de 
Cuentas. Se posible solicitar por parte de las Municipalidades un máximo de tres (03) 
redistribucion s presupuestarias, las que deberán ser requeridas por escrito a la SEREMI 
respectiva, p ausas debidamente fundadas. 

La SEREMI odrá o no autorizar la redistribución presupuestaria, informando formalmente su 
decisión al ej utor por medio de Oficio Ordinario. 

Las solicitud de redistribución presupuestaria deberán, en todo caso, ser presentadas a la 
SEREMI hast 5 dlas corridos previos a la fecha de finalización de la ejecución del Programa. El 
plazo para la p obación o rechazo de la redistribución presupuestaria será de 15 dlas hábiles, una 
vez ingresad v a  oficio a la Seremi. 

Toda redistrib ón presupuestaria, deberá ser solicitada y encontrarse aprobada con anterioridad a 
cualquier acci de compromiso de dicho gasto, además de lo anterior, el ejecutor deberá estar al 
dla en la pres n ción de rendiciones. 

La redistribuc presupuestaria será posible de efectuar entre los distintos componentes o en el 
mismo comp pente, de acuerdo las condiciones señaladas en el convenio de transferencia de 
recursos y de uerdo al Plan de Cuentas del Programa. 

Al término d 
transferidos, 1 

final de I nvers 
Con todo, d 
reembolso de 

NDO: DEL REEMBOLSOS DE EXCEDENTES.- 

\ª ejecución del Programa, y en caso que no se utilicen todos los recursos 
unicipalidad, dentro de los 1 O dlas hábiles siguientes a la aprobación del Informe 

n, deberá hacer reintegro a la Tesorería General de la República de los excedentes. 
r á  darse cumplimiento a lo dispuesto en la normativa vigente que regule el 
tos recursos a la fecha de realizarse. 

ERO: DE LAS CONTRAPARTES. 

Para efectos coordinación y de la adecuada ejecución del presente convenio, la SE- REMI 
designará a u contraparte, quien será el /la encargado/a de Programa y responsable técnico. La 
contraparte té n ca contará con la asistencia técnica de profesionales de la Unidad Sistema de 
Apoyos y Cu ados de la División de Promoción y Protección Social, quienes realizarán las 
siguientes acc nes: 
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1 .  Asistir Té mcamente a las contrapartes regionales y comunales cuando se requiera y poner a 
disposició los lineamientos metodológicos para la implementación del Programa. 

2. nivel nacional el monitoreo de los planes en ejecución y, en caso de detectar 
alguna an alla en su ejecución (entendiéndose por tal cualquier hecho o circunstancia que 
pueda ce p ometer la consecución de los logros proyectados para el Programa, en general y/o 
para cada a de los componentes a implementar}, informar por escrito a la Secretaria Regional 
Ministerial e Desarrollo Social y Familia proponiendo acciones correctivas concretas para cada 
caso. La REMI deberá formular en respuesta un plan de contingencia el que deberá ser 

aprobado por la División de Promoción y Protección Social. 

ejecución del programa se pondrá a disposición del ejecutor dos plataformas, la 
corresponde a SIGEC (sistema de gestión de convenios}, plataforma que permite 
imiento técnico y administrativo del convenio, y una segunda plataforma de 
ión y Monitoreo para el registro de los beneficiarios. 

tión de Convenios 

Para la corre 
primera de ell 
realizar el s 
Registro, Deri 

A su vez, la icipalidad, deberá designar su contraparte técnica a más tardar dentro del plazo de 
1 O dlas corrid I contados desde la suscripción del presente convenio e informar1a a la Secretaria 
Regional Mini !erial de Desarrollo Social y Familia a través de un oficio, cuya copia deberá ser 
subida a SIG C para efecto de dar cumplimiento a la obligación de informar dicha designación. La 

da deberá tener responsabilidad administrativa. 

Para la ejecu i n del Programa, se utilizará el Sistema de Gestión de Convenios (SIGEC) del 
Ministerio de esarrollo Social y Familia, a través del cual se accederá a la información necesaria 
para el adecu do desarrollo del programa. 

Para el registr 
cuidado, el ej 
estará disponi 

istro, Derivación y Monitoreo SNAC 

ce las evaluaciones, planes de cuidado, derivaciones, seguimientos a la diada del 
ter deberá utilizar el Sistema de Registro, Derivación y Monitoreo SNAC, el que 
para la oportuna digitación de la información de los usuarios del Programa. 

Las partes a uerdan que el procedimiento de activación de claves de acceso, se efectuará 
mediante la e trega por parte del Encargado de la Red Local, de un formulario de solicitud que la 
contraparte té ica de la SEREMI pondrá a su disposición a través de correo electrónico. El 
formulario deb contener los siguientes antecedentes: nombre completo, Rut, teléfono, comuna, 
perfil solicitad 

Los funcionari 
deberán firma 
claves y nomb 
uso de su no 

a quienes se les asigna clave de acceso para operar la referida plataforma 
n acuerdo de confidencialidad y no podrán ceder bajo ninguna circunstancia sus 
de usuarios, y serán plenamente responsables de las acciones efectuadas bajo el 

re y clave. 
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O: DE LA PERSONERÍAS Y EJEMPLARES. 

La personerl con que concurren a este acto, la Sra. Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo 
Social y Fam I de la Región de Aysén doña Karina Alejandra Acevedo Auad, consta en Decreto 
Supremo N' 3 de viernes 1 de abril de 2022, del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, y la de 
don Nelson y Opazo Lopez, para representar a la Municipalidad de Lago Verde consta en 
Decreto Nº35 el lunes 28 de junio de 2021. 

El presente 
poder de la M 
y Familia. 

ANO E 

LOQ 

venia se firma en dos (2) ejemplares igualmente auténticos, quedando uno en 
icipalidad y otro en poder de la Secretarla Regional Ministerial de Desarrollo Social 

VºBº Fina iero: 

lvalú Zuloa a Winter 
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Ivalu Zuloaga

De: Alejandra Garrido
Enviado el: viernes, 1 de julio de 2022 2:28
Para: Nidia Mancilla; Ivalu Zuloaga; Paulina Alcaino Navarro; Maria Angelica Romero Vergara; 

Mario Casas; Cristian Leiva
CC: Angelica Sanchez; Daniel Alejandro Basualdo Gomez; Viviana Cerda Huerta; Úrsula 

Cuevas; Paulina Perez Esquivel
Asunto: RV: SOLICITA ASIGNACION PRESUPUESTARIA  2022

Estimados/as, esperando se encuentren bien, paso a informar que, de acuerdo con lo solicitado en correo adjunto, se 
procedió a asignar presupuesto en “SIGFE y SIGEC” Convocatoria “Sistema de Apoyos y Cuidados”, según lo siguiente: 
 
Convocatoria “Sistema de Apoyos y Cuidados”      

Región Ejecutor    Cuota Ítem Fecha 
Solicitud  

Fecha 
Asignación Cód. SIGFE Monto 

Asignado  

Aysén Municipalidad de Lago Verde  Cuota 1 24-03-351 30-06-2022 01-07-2022 00047/2022 20.185.046  
Los Ríos Municipalidad de Máfil  Cuota 1 24-03-351 30-06-2022 01-07-2022 00049/2022 41.073.215  
Valparaíso Municipalidad de Putaendo  Cuota 1 24-03-351 30-06-2022 01-07-2022 00055/2022 135.640.003  
     Totales 196.898.264  

              

Saludos Cordiales, 
 
Alejandra Garrido 
 

De: Angelica Sanchez <AngelicaSanchez@desarrollosocial.gob.cl>  
Enviado el: jueves, 30 de junio de 2022 23:20 
Para: Alejandra Garrido <AGarrido@desarrollosocial.gob.cl> 
CC: Daniel Alejandro Basualdo Gomez <DBasualdo@desarrollosocial.gob.cl>; Viviana Cerda Huerta 
<vcerda@desarrollosocial.gob.cl> 
Asunto: SOLICITA ASIGNACION PRESUPUESTARIA 2022 
 
Estimada Alejandra 
 
Junto con saludar, te solicito. por favor gestionar  la Asignación Presupuestaria año 2022,  en SIGEC y en SIGFE para la 
Convocatoria  “Sistema de Apoyos y Cuidados”,  según el siguiente detalle: 
 

Programa Región Ejecutor Estado Proyecto Cuota Item 
Situación 
Pago 

Asignación 
Presupuestaria 

SNAC AYSEN 
LAGO 
VERDE 

Firmar y enviar 
convenio 

 Cuota 1 24-03-351 
Autoriza el 
Pago 

 Efectuar 
Asignación 
Presupuestaria 

                TOTAL REGION DE AYSEN

SNAC LOS RIOS MAFIL Firmar y enviar 
convenio 

 Cuota 1 24-03-351 
Autoriza el 
Pago 

 Efectuar 
Asignación 
Presupuestaria 
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                TOTAL REGION DE LOS RIOS

SNAC VALPARAISO PUTAENDO Firmar y enviar 
convenio 

 Cuota 1 24-03-351 
Autoriza el 
Pago 

 Efectuar 
Asignación 
Presupuestaria 

                
TOTAL REGION 
DE VALPARAISO

 
Muchas gracias  
 
Saluda Cordialmente, 

————— 
Angélica Sánchez Alvarez 
Profesional 
Unidad de Gestión Interna 
División de Promoción y Protección Social 
 
Ministerio de Desarrollo Social | Gobierno de Chile 
asanchez@desarrollosocial.gob.cl 
+56 22 7631712 
 


























